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SECRETARÍA. Montería, enero veintisiete (27) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

Pasa al despacho del señor Juez el presente proceso al despacho, junto 

con documentos aportados por la CORPORACIÓN AUTÓNOMA DE LOS 

VALLES DEL SINÚ Y SAN JORGE CVS, pendiente de dar traslado del mismo. 

Provea. 

El Secretario, 

 

MANUEL NAVARRO MANCHEGO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Vista la nota secretarial que antecede, se observa que en Audiencia de 

fecha 28 de febrero del año 2022 se requirió a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

DE LOS VALLES DEL SINÚ Y SAN JORGE CVS que aportara unos documentos y 

certificados que interesan al proceso, requerimiento que fue informado a 

través de oficio N°0189 del 7 de marzo de 2022, el cual fue diligenciado por 

aquella entidad a través de informe dirigido al juzgado a través de mensaje 

de datos al correo electrónico el día 11 de marzo de 2022, por lo tanto 

mediante la presente providencia se dará traslado a las partes por el término 

de tres (3) días, del mencionado informe de conformidad con lo señalado en 

el artículo 277 del C.G.P., vencidos los cuales se fijará fecha de Audiencia de 

Trámite y Juzgamiento. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Correr traslado por el término de tres (3) días, contados 

desde la notificación de la presente providencia, a las partes del informe 

presentado por la CORPORACIÓN AUTÓNOMA DE LOS VALLES DEL SINÚ Y SAN 
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JORGE CVS el día 11 de marzo de 2022, acorde con lo señalado en el ítem 

motivo del presente asunto. 

 

SEGUNDO: Vencido el término mencionado en el numeral anterior, 

vuelva al despacho el expediente para sustanciar la actuación a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

JULIO CARLOS SALLEG CABARCAS 
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